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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Línea de Atención: 602 8912312 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.45.02.881  
MANDAMIENTOS DE PAGO 

26 de marzo de 2026 
 

 

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, y teniendo presente que no fue posible notificar el Mandamiento 
de Pago de forma personal debido a que la Citación enviada al contribuyente no pudo ser entregada de forma física por parte de la empresa de correos 472 y fue devuelta, se 
procede a realizar la notificación por aviso en página web del Municipio de Palmira Valle del Cauca, de conformidad con el Art. 230 Decreto 313 de 2023 compilatorio del Estatuto 
Tributario Municipal, concordante con del Art. 563 del Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional, modificado por el Artículo 58 del Decreto Nacional 019 de 2012. La 
parte resolutiva de cada uno del acto(s) administrativo(s) que se enuncian a continuación se encuentra en los anexos que acompañan el presente documento: 

  
 

N° 
EXPEDIENTE 

DEUDOR IDENTIFICACIÓN 
DEUDOR 

CLASE DE 
OBLIGACIÓN 

VIGENCIA 
FISCAL 

CLASE DE  
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

N° 
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓ

N 

1089615 INNDEA LAB S.A.S. 901490910 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11092 11/12/2025 

1089641 LUIS FRANCISCO PINILLA MORALES 1113693670 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11115 11/12/2025 

1089642 ESENCIALCARE SAS 901464156 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11116 11/12/2025 

1089659 CORTES ASESORIAS & ASOCIADOS S.A.S. 900691303 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11130 11/12/2025 

1089664 SOLUCIONES TECNICAS INSOMET SAS 901831864 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11135 11/12/2025 

1089671 STEPHANY ADARVE QUIÑONES 1192803013 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11141 11/12/2025 

1089677 MANTENIMIENTOS Y ADECUACIONES J.D S.A.S 901755763 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11147 11/12/2025 

1089684 
MARIA FERNANDA DELGADO RODRIGUEZ / TIENDA NATURISTA JOSE 
CELESTINO MUTIS 

42147734 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11154 11/12/2025 

1089685 MARISOL ARANGO ARCE 1005878228 ICA 2025 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

2025-143.03.02.11155 11/12/2025 
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Línea de Atención: 602 8912312 

 
Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones señaladas en el Art. 429 del Decreto 313 de 2023 compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, 
concordante con el Art. 831 del Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán interponerse ante la Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de 
Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente notificación. 
 
El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira - Valle del 
Cauca, quedando LEGALMENTE NOTIFICADO(S) el (los) Actos(s) Administrativo(s). 
 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
 

Redactó: Melba Patricia Criollo S. - Contadora 
Aprobó:   Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria Cobro Coactivo                                                                                                        
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11092 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089615 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente INNDEA LAB S.A.S., identificado(a) con NIT/CC 901490910, tiene con el Municipio 
de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos debidamente 
ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitidos 
por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y 
Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         INNDEA LAB S.A.S. 
NIT O CC:                        901490910 
DIRECCIÓN:                    AV 9 NRO 1-330 BRR LA TROCHA CGTO DE ROZO 
CORREO:                        josecueroc@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530076752 2025   $1428551 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         INNDEA LAB S.A.S. 
NIT O CC:                        901490910 
DIRECCIÓN:                    AV 9 NRO 1-330 BRR LA TROCHA CGTO DE ROZO 
CORREO:                        josecueroc@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530076752 2025   $1428551 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de atención: 6028912312 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11115 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089641 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente LUIS FRANCISCO PINILLA MORALES, identificado(a) con NIT/CC 1113693670, 
tiene con el Municipio de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos 
debidamente ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros, remitidos por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente 
o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         LUIS FRANCISCO PINILLA MORALES 
NIT O CC:                        1113693670 
DIRECCIÓN:                    CR 25 NRO 28-47 
CORREO:                        luis.fm1998@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530074836 2025   $1152127 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         LUIS FRANCISCO PINILLA MORALES 
NIT O CC:                        1113693670 
DIRECCIÓN:                    CR 25 NRO 28-47 
CORREO:                        luis.fm1998@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530074836 2025   $1152127 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11116 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089642 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente ESENCIALCARE SAS, identificado(a) con NIT/CC 901464156, tiene con el Municipio 
de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos debidamente 
ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitidos 
por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y 
Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         ESENCIALCARE SAS 
NIT O CC:                        901464156 
DIRECCIÓN:                    CL 31 NRO 23-64 
CORREO:                        gerencia.esencialcare@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530074971 2025   $1119733 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         ESENCIALCARE SAS 
NIT O CC:                        901464156 
DIRECCIÓN:                    CL 31 NRO 23-64 
CORREO:                        gerencia.esencialcare@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530074971 2025   $1119733 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11130 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089659 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente CORTES ASESORIAS & ASOCIADOS S.A.S., identificado(a) con NIT/CC 
900691303, tiene con el Municipio de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos 
administrativos debidamente ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
Avisos y Tableros, remitidos por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta 
Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         CORTES ASESORIAS & ASOCIADOS S.A.S. 
NIT O CC:                        900691303 
DIRECCIÓN:                    CL 35 N° 26-40 
CORREO:                        cortes_y_asociados@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530070766 2025   $997235 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         CORTES ASESORIAS & ASOCIADOS S.A.S. 
NIT O CC:                        900691303 
DIRECCIÓN:                    CL 35 N° 26-40 
CORREO:                        cortes_y_asociados@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530070766 2025   $997235 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11135 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089664 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente SOLUCIONES TECNICAS INSOMET SAS, identificado(a) con NIT/CC 901831864, 
tiene con el Municipio de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos 
debidamente ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros, remitidos por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente 
o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         SOLUCIONES TECNICAS INSOMET SAS 
NIT O CC:                        901831864 
DIRECCIÓN:                    VIA BOYACA OK 936 
CORREO:                        hamecanizados@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530073277 2025   $982601 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         SOLUCIONES TECNICAS INSOMET SAS 
NIT O CC:                        901831864 
DIRECCIÓN:                    VIA BOYACA OK 936 
CORREO:                        hamecanizados@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530073277 2025   $982601 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11141 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089671 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente STEPHANY ADARVE QUIï¿½ONES, identificado(a) con NIT/CC 1192803013, tiene 
con el Municipio de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos 
debidamente ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y 
Tableros, remitidos por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente 
o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         STEPHANY ADARVE QUIï¿½ONES 
NIT O CC:                        1192803013 
DIRECCIÓN:                    CARRERA 25 37 59 
CORREO:                        estefany.909@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530074033 2025   $937698 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         STEPHANY ADARVE QUIï¿½ONES 
NIT O CC:                        1192803013 
DIRECCIÓN:                    CARRERA 25 37 59 
CORREO:                        estefany.909@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530074033 2025   $937698 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11147 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089677 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente MANTENIMIENTOS Y ADECUACIONES J.D S.A.S, identificado(a) con NIT/CC 
901755763, tiene con el Municipio de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos 
administrativos debidamente ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
Avisos y Tableros, remitidos por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta 
Corriente o Fiscalización y Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         MANTENIMIENTOS Y ADECUACIONES J.D S.A.S 
NIT O CC:                        901755763 
DIRECCIÓN:                    CR 7 E 32 101 
CORREO:                        palmira_05@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530076209 2025   $909176 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         MANTENIMIENTOS Y ADECUACIONES J.D S.A.S 
NIT O CC:                        901755763 
DIRECCIÓN:                    CR 7 E 32 101 
CORREO:                        palmira_05@hotmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530076209 2025   $909176 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11154 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089684 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente MARIA FERNANDA DELGADO RODRIGUEZ/TIENDA NATURISTA JOSE 
CELESTINO MUTIS, identificado(a) con NIT/CC 42147734, tiene con el Municipio de Palmira las 
siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos debidamente ejecutoriados del 
Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitidos por la 
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y 
Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         MARIA FERNANDA DELGADO RODRIGUEZ/TIENDA NATURISTA JOSE 
CELESTINO MUTIS 
NIT O CC:                        42147734 
DIRECCIÓN:                    CALLE 36 N° 26-41 
CORREO:                        jcmutistp@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530076858 2025   $848929 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         MARIA FERNANDA DELGADO RODRIGUEZ/TIENDA NATURISTA JOSE 
CELESTINO MUTIS 
NIT O CC:                        42147734 
DIRECCIÓN:                    CALLE 36 N° 26-41 
CORREO:                        jcmutistp@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530076858 2025   $848929 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. 2025-143.03.02.11155 
DICIEMBRE 11 2025 

EXPEDIENTE: 1089685 PROG 402 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda del  Municipio de Palmira, en uso 
de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley Nacional 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional, 
el Acuerdo Municipal 071 de 2010, Estatuto Tributario Municipal de Palmira 034 de noviembre 09 de 2025, 
en concordancia con lo estipulado en el Decreto 243 de septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el 
Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se 
Dictan Otras Disposiciones”, la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010, así como el Decreto Municipal 001 de Enero 01 de 2024 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el contribuyente MARISOL ARANGO ARCE, identificado(a) con NIT/CC 1005878228, tiene con el 
Municipio de Palmira las siguientes deudas tributarias con base en los actos administrativos debidamente 
ejecutoriados del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, remitidos 
por la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería (Proceso Liquidación y Cuenta Corriente o Fiscalización y 
Planeación Tributaria), en los siguientes términos: 
  
 

CONTRIBUYENTE:         MARISOL ARANGO ARCE 
NIT O CC:                        1005878228 
DIRECCIÓN:                    CR 29 NRO 31-19 
CORREO:                        mariarangoarce@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRA-
TIVO 

CONSECUTIVO VIGENCIA FISCAL VALOR  

DECLARACION  2530077143 2025   $848855 

 
Que el documento verificado presta mérito ejecutivo, al contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional; sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente, por lo cual es procedente iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo 
Coactivo, contenidos en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional con el fin de obtener 
su pago, más los intereses de mora a la tasa legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación hasta cuando se efectué el pago total de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR el MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Municipio de Palmira-Valle, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros en los siguientes 
términos: 
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CONTRIBUYENTE:         MARISOL ARANGO ARCE 
NIT O CC:                        1005878228 
DIRECCIÓN:                    CR 29 NRO 31-19 
CORREO:                        mariarangoarce@gmail.com 
VIGENCIAS FISCALES: 2025 
 

ACTO ADMINISTRATIVO CONSECUTIVO 
VIGENCIA 

FISCAL 
VALOR  

DECLARACION  2530077143 2025   $848855 

 
 
Más los intereses de mora a la tasa de usura legal vigente al momento del pago, desde que se hace exigible 
la obligación, hasta cuando se efectúe el pago total de la misma. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al contribuyente el presente Mandamiento de Pago, 
previa citación por correo certificado enviada a la dirección reportada por este, u obtenida a través de 
información oficial, bancaria o comercial, para que comparezca en un término de diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, será notificado por correo certificado y/o en los 
términos señalados en los artículos 291 al 299 del Acuerdo 034 de noviembre 09 del año 2025, compilatorio 
del Estatuto Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al contribuyente que de acuerdo con lo estipulado en el art. 830 del 
Estatuto Tributario Nacional, cuenta con quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de 
pago, para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses. Dentro del mismo término, podrán 
proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional de ser procedentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Librar los oficios correspondientes; conforme lo establece el artículo 499 del Acuerdo 
034 de noviembre 09 de 2025, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal, previa o simultáneamente con 
el Mandamiento de Pago, la Subsecretaría de Cobro Coactivo podrá decretar el Embargo y Secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al (a) contribuyente que contra el presente acto no procede ningún recurso, 
tal y como lo dispone en el Art. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

 
Redactó/Transcribió: Melba Patricia Criollo S. – Contadora Publica  
Revisó/Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria de Cobro Coactivo. 

 


